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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Puçol

2026/06489 Anuncio del Ayuntamiento de Puçol sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
concurso para provisión del puesto de administrativo/a. 

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2579 /2026 de fecha, se ha aprobado la

lista provisional de personas admitidas y excluidas en la convocatoria para la
provisión definitiva, por el sistema de concurso específico de méritos, del puesto
n.º 3.6 administrativo/a de urbanismo. Expediente 2685308W, del siguiente tenor
literal:

"Habiendo finalizado el plazo concedido para la presentación de instancias
para tomar parte en el proceso de provisión de puestos por el sistema de concurso
específico de méritos, del puesto n.º 3.6 administrativo/a de urbanismo, por la
presente resuelvo:

1.º.- Declarar provisionalmente admitidos/as a los/las siguientes aspirantes:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
MELLADO GÓMEZ MARIA ANGELES ***0269**

2.º.- Declarar provisionalmente excluidos/as a los/las siguientes aspirantes:
no hay aspirantes excluidos/as.

3.º.- Conceder a los/las aspirantes plazo de 5 días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia, tablón de edictos electrónico, página web municipal y portal de
transparencia para la presentación de reclamaciones. De no presentarse alegaciones
o reclamaciones la lista provisional devendrá en definitiva.

4.º.- la Comisión de valoración estará integrada por los siguientes miembros:

Presidenta: Aurora Majuelos Pozo, Técnico de Administración General, Jefa
Servicio Recursos Humanos del Ayuntamiento de Puçol.
Suplente: Manuel Claramunt Alonso, Interventor municipal.

Secretario: Juan Carlos Martín-Sanz, Secretario del Ayuntamiento de Puçol.
Suplente: Juan Carlos Pinilla García, Tesorero del Ayuntamiento de Puçol.

Vocal: M.ª Jesús Camacho Jiménez, Arquitecta municipal.
Suplente: Pilar Esteve Subies, Arquitecta técnica municipal.

5.º.-Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, tablón de edictos electrónico, página web municipal y portal de
transparencia del Ayuntamiento de Puçol, para su general conocimiento".

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Puçol, 25 de mayo de 2026.—La alcaldesa, M.ª Paz Carceller Llaneza.
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